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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, tal como lo establece los artículos 

228 y 231 del C.G.P., se corre traslado a las partes por el término de DIEZ (10) 

DÍAS del dictamen proferido por la JUANTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, obrante a folios 1235 a 1245. 

 

Dicho dictamen podrá ser revisado a través de los siguientes vínculos: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES33

pqQtfxtKuQ1Wteo8yC0BOpSxIMmumN_KAE7Xg8i9SQ?e=3IKTLR.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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